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BUENOSAIRES,1 6£N£ 2017,

Profesional, como producto domisanitario,

VISTO el Expediente N° 1-47-2110-3227-14-7 del Registro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma SUTTERARGENTINAS.A.

solicita la inscripción del producto denominado DECAPANTEPARAIPISOS

PROTEGIDOS CON EMULSIONES ACRÍLICAS O SINTÉTICAS, Imarca
SUTTER PROFESSIONAL STRIPP 83, bajo la categoría de; Venta

en los términos be las

Resoluciones (ex MSyAS) 708/98 y 709/98.

Que a fojas 95 obra el informe técnico emitido por el Departamento

de Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la!Salud.,,,
Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la,

normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado

la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el [])ecreto

N° 1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de Diciembre de 2015.
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MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACION1ALDE

I
DISPONE:

ARTICULO 10.- Inscríbase ante el Registro Nacional de Productos de Uso

Doméstico (RNPUD) de la Administración Nacional de Medicamentos,

Alimentos y Tecnologia Médica (ANMAT), el producto deno~inado

DECAPANTE PARA PISOS PROTEGIDOS CON EMULSIONES ACRíJCAS O

. I
SINTETICAS, marca SUTIER PROFESSIONAL STRIPP 83, de acueldo con

lo solicitado por la Arma SUTIER ARGENTINA S.A.; con Registro Nacional

de Establecimiento (RNE) NO 010043206, cuyos datos identifi¿atorios
I

característicos se detallan en el Certificado de RNPUD NO 0250254, que

forma parte de la presente Disposición. I,
netos, que se desglosa y forma parte de la presente Disposición.

ARTICULO 20.- Autorízase el rótulo de fs. 94 para todos los contenidos

I
,

ARTICULO 3°.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. r5, 76
y 79.

2

ARTICULO 40.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUJD N°
I

0250254. I

5°.- La vigencia del certiAcado mencionado en el artíc1uIO 10ARTICULO
liS cvt
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será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha de emisión de ia

presente disposición.

ARTICULO 60.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de

Información Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de E~tradas

notifiquese al interesado, haciéndole entrega de copia autenticadJ de la

presente Disposición, del Certificado mencionado en el artículo Jo, del

rótulo autorizado y de la composición centesimal aprobada. CU1PlldO'

archívese.

Expediente N° 1-47-2110-3227-14-7

DISPOSICION N°
H5
C'v(
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República Argentina
Mini"terio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250254
El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identificatorios característicos:

1. Denominación: DECAPANTEI'AKA I'ISOS1'lwn:Gmos CON EI\IUlB10NES ACRILlCAS o SINTKllCAS

2. Marca: SUTTER PROFESSIONAL STRIPP 83

3. Origen: ARGENTINA

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

BUTlLGLICOL 9,5 'Yo, MET ASILICATO DE SODIO
PENT AHlDRAT ADO 7 % , MONOET ANOLAMINA 6,8 % Y
C~ADYUVANTES , I
LIQUIDO EN BIDON PLASTICO DE CONTENIDOS NEiTOS 5
KG Y 20KG

6. Venta:

7. Titular del Producto:

VENTA INDUSTRIAL I PROFESIONAL

SUTTER ARGENTINA S.A.

8. Domiciliado en:
I

P.;RITO MORENO 845 PARQUE INDUSTRIAL
CANING 11 - EZEIZA - BUENOS AIRES

9. Estahlecimiento TITULAR:
ELABORADOR:

RNE N°: 010043206
RNE N° : 020046566 QUALITY CLEAN S.A.

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-2110-003227-14-7.

Disposiciún N0: O 5 3 9'
Fecha: ~ 6 ENE 2011

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consignada en la
disposición de autorización.
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Decapantc para pifos prot~fdoscon
emulsiones aall/cas o sintétlCils
Decapante para pavimentos protegidos
(om emuls6es acrllkas ou sintéticas

R£S1llIllGIOOA uso "lOF{SlQNAl.
'ROllIBIDA suvmTA UBIU.
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